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ACUERDO DE CONCEJO N" OI7.2OI5.MDB

Barranco, 21 de agosto de 2015

VISTO:

El lnforme N"001-201S-CEPD-MDB, de fecha 31de julio de 2015, emitido por la Comisión de
rocesos Administrativos Disciplinarios; el Memorándum N' 616-201S-GM/MDB, de fecha 03

agosto de 2015, emitido por la Gerencia Municipal, el lnforme N'002-201S-CEPD-MDB, de
fecha 03 de agosto de 2015, emitido por la Comisión de de Procesos Administrativos
Disciplinarios; el Memorándum N'622-201S-GM/MDB, de fecha 10 de agosto de 2015,
emitido por la Gerencia Municipal; el lnforme N"003-201S-CEPD-MDB, de fecha 04 de agosto
de 2015, emitido por la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios; el MemorañOum
N"623-201S-GM/MDB, de fecha 10 de agosto de 2015, emitido por la Gerencia Municipal;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el artículo 194' de-fa Constituoión
Política del Estado, modificado por la Ley de Reforma Constitucional N" 28607 y en
concordancia con el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley Organicá Oá UuniciprliOaOé. Ñ;
27972;

Que, mediante Ley 30057, Ley de Servicio Civil, se ha establecido un Régimen único y
exclusivo para las personas que presenta servicios en'las entidades Púbticas Oét Estado, así
lcomo para aquellas personas que están encargadas de su gestión, del ejercicio de sus
potestades y de la prestación de servicios a cargo de estas. Es así que la Novena Disposición
Complementaria Final de la Ley señala que eJ de aplicación a los servidores civiles de loi
legímenes de los Decretos Legislativos N"276 y N" 728 las normas referidas al Régimen
Disciplinario y Procedimiento Sancionador;

Que, la Undécima Disposición Complementaria y Transitoria del Reglamento General
de !a Ley 30057, se regirán por las normas por las tuales se le ímputé responsrO¡l¡orá
administrativa hasta su terminación en segunda instancia administrativa. Porconsiguiente; a
partir del 14 de setiembre del2Ol4los procedimientos administrativos disciplinarios"se deben
instaurar conforme al procedimiento regulado por la Ley 30057, Ley de Servicio Civil y su
Reglamento aprobado por DS N"040-20-14-PCM;

Procedimiento Administrativo Disciptinar:io cuentan con un Secretar:io Técnico, que puede
estar compuesta por uno o varios servidores quien no tiene capacidad de decisión y sus
informes u opiniones no son vinculantes; asimismo señala que la §ecretaria Técnica áeó;á¿
de la Oficina de Recursos Humanos de Ia entidad. Estos servidores, a su vez, pueden ser
servidores civiles de la entidad y ejercer la función en adición a sus funciones regulares. De
preferencia serán Abogados y son designados mediante Resolución del Titular de lá entidad;

Que, el artículo 93.4 del DS N"O4O-2014-PCM - Reglamento General de la Ley 30057,



Ley del servicio civil señala que "en el caso de /os funcionarios, el instructor será unacomisión compuesta p-or dos ¡z) funcioni.r* ¿ ÁÁgáZóí,vatente pertenecienfes a/ sector atcuat está adscrita $ Entidad v et Jere de Recursoá nir'áiii';; éi;;;;'"til or"t." seránd e s i s n ad o s m e d i a n te re so t ut c i é n d ei I i u t a, ¿ ei §; ;t"; ; ;;;; p o n d i e n te.Excepcionalmente, en el caso que et sector-i;;;;'rt"';;'"jál rur"¡onarios de ratngo

f:#:ii:{;::,í:;Ni;,,nario 
suieto a proceaiiient", ,e páá,á iá,¡cñíi i nííiJí,rios de ranso

- Que, el artículo g3.5 del Referido Reglamento señala que en el caso .de /osfuncionarios de tos Gobiernosnegronqres v tóÁiei, étt instructó."rá, J.¡á"ñ"^"á!"iJi,et conseio Regionat y et coniejilttinicipá, 
""iaÁ-íirr""ponda, nombra una comisiónAd-hoc para sancionar.

Que, el numeral 19.4 de la Directiva Nrc2-2015-sERVlR/GpGS.Cr ,,legimen 
Disciplinario yProcedimiento sancionador de la Ley. N'300s7,-ráv'oel' servicio civil y su Reglar¡entoGeneral", aprobado mediante Resoluáíon o" piéóio"nliJ-e¡ecutiva N"101-r015-SERVIR-pE,señala que "En el caso de funcionarios oe_gouiél^á§;;;;;{r". y tocates, ta.composición de tacomisión Ad-hoc a que se refiere el arti-oulo gg.s áéi-Réglamento 

"é 
á"1árrinada por etconsejo Regional o concejo Mun¡¿ie;r, seé;; ;;;rñ.oa.-r-a com¡slán se-ini"s* por dos(2) miembros elégidos ent¡:e los direitivos pü¡ri"ás o-.i, á"t':o"o é"r.ú'¡"ñJil"," inferio' atfuncionario procesado y el Jefe o l."rponrrbrá o"l, órin ie la ent¡oad, quien será también el

Estando a lo expue-tlo:y 
9n. culnoljTi"lto 

9.g lo dispuestl-en et Artícuto go numeral 8) yArtícu.lo 41o, le-la Ley orgánica de Municipatioaoesr¡i":zAn, 
"onet 

voto,UNAN|ME de losmiembros del concejo Municipal y con la'o¡spánsá oer trámite;; b.il;; íaprouacion oelacta;

ACUERDA

w.coNFoRMARlaComisiónAd.-hocparasancionaralosfuncionariosrnmersos en el Procedimiento Administrativo sancionadór de tá li¡¡nü¡párioá ililirt ;;Barranco en cumplimiento al artlculo g3.4 det os ru;oJo.zói¿,pcü - iléi;;;ü Generat deta Ley 30057, Ley det servicio civil, integraoa poi tos;ig;;;ie. rrn.ionaiü;; 
-"-

,/ Arq. Héctor Eduardo Cerpa Vílchez
¿ Abog. Nora Asunciona Ojeda Acosta

Gerente de Desarroilo Urbano
Gerente de Administración Tributaria

Los funcionarios designados mediante el presente Acuerdo cumplirán sus funciones enadió¡ón a sus competeñcias asignadas por rrl ,"rp""t¡r"lú.¡áJ;; órgá.i"Jr. 
'

Ar.tíqulo seqqndo.- NoflFrcAR er pr"r:lj:^1.1:'? ro. integrantes.og !, secretaria Técnica, 
-asimismo notifíquese a los funcionai¡os responsabl"r,."'i;óái¿,r.i¿ rt¡uritir.ri Gerencia deAdministración y Finanzas, sub Gerencia oe Recurso" Hrrnrno, y demás órganos de raMunicipalidad Distrital de Barranco.

A4ículo Tércero - DEJAR slN EFEcro cualquier disposición que se oponga a ta presente.

wrñro¿sffinmco

REGISTRESE, COMUNIQUESE, Y CUMPLASE


